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CONSTANCIA DE INASISTENCIA 
 

Radicado:   2024152725 

 

Convocante:   LISSETH PAOLA CASTAÑEDA VEGA 

C.C. / NIT.:   1.118.840.896 

Correo electrónico:  camilo@legaltic.com.co  

 
Convocado:   ALLIANZ SEGUROS S.A. 

C.C. / NIT.:   860026182-5 

Correo electrónico:  notificacionesjudiciales@allianz.co  

 
PAULA VERÓNICA VALBUENA RODRIGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 

1.072.668.814 y T.P. 416.521 del C.S.J., quién en la presente Audiencia de Conciliación 

Extrajudicial, en derecho, actúa como Conciliadora del Centro de Conciliación de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y en virtud de la Ley 2220 de 2022, hace constar: 

 
El 21 de octubre de 2024, con radicado 2024152725, en el Centro de Conciliación de la 

Superintendencia Financiera de Colombia fue recibida una solicitud de Conciliación Extrajudicial 

de LISSETH PAOLA CASTAÑEDA VEGA, con C.C. 1.118.840.896, como Convocante, con el 

objeto de solucionar las posibles diferencias con ALLIANZ SEGUROS S.A., con Nit. 860026182-

5, como Convocado, con los siguientes antecedentes: 

 
“(…) 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:camilo@legaltic.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co


 

Centro de Conciliación de la Superintendencia Financiera de Colombia  
(Cod. 3454 – Resolución 2074 de 8 de noviembre de 2022 - Min Justicia) 

Dirección: Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 594 0200 - 601 594 0201 

www.superfinanciera.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Centro de Conciliación de la Superintendencia Financiera de Colombia  
(Cod. 3454 – Resolución 2074 de 8 de noviembre de 2022 - Min Justicia) 

Dirección: Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 594 0200 - 601 594 0201 

www.superfinanciera.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       (…)” 

 
En virtud de la solicitud anterior, se programó Audiencia de Conciliación para el 2 de diciembre 

de 2024, a las 11:00 a. m., a través de la plataforma Microsoft Teams, a la cual fueron citados 

Convocante y Convocado. En la fecha indicada compareció a la audiencia de conciliación virtual, 

la convocante LISSETH PAOLA CASTAÑEDA VEGA con C.C. 1.118.840.896. 
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Esperando un tiempo prudencial, la parte convocada, ALLIANZ SEGUROS S.A., con Nit.  

860026182-5, no se conectó y ante la ausencia de justificación de inasistencia o solicitud de 

reprogramación, de acuerdo con el artículo 59 de la Ley 2220 de 2022 y el Reglamento Interno 

del Centro de Conciliación, la Conciliadora pone en consideración de la parte convocante la 

aceptación de una eventual solicitud de reprogramación, la cual no podrá superar los tres (3) días 

hábiles de la presente audiencia. En virtud de lo anterior, la parte convocante no autoriza la 

reprogramación de la audiencia de conciliación en caso tal de que la parte convocada presente 

justificación de inasistencia. 

 

No obstante que la parte convocante no aceptó una eventual solicitud de reprogramación, de 

acuerdo con la Ley 2220 de 2022 y el artículo 37 del Reglamento del Centro de Conciliación de 

la Superintendencia Financiera de Colombia, se otorgó a ALLIANZ SEGUROS S.A., con Nit. 

860026182-5, el término de tres (3) días hábiles para que presentara manifestación adicional ante 

su inasistencia a la audiencia, vencido el término previsto, se expide la presente CONSTANCIA 

DE INASISTENCIA sin justificación alguna por la parte convocada, a los seis (06) días del mes 

de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 
 

PAULA VERÓNICA VALBUENA RODRIGUEZ 

T.P. 416.521 del C.S.J. 

CONCILIADORA 

 


